
Rectorado 

Resolución Rectoral n! 0968·2016·UNAP 
lquitos, 12 de agosto de 2016 

VISTO: 

El Oficio n.º 0166-0GEBU·UNAP-2016, presentado el 11 de agosto de 2016, por el jefe de la Oficina General 
de Bienestar Universitario, sobre aprobación de reglamento; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio de visto, don Rolando Diaz Pérez, jefe de la Oficina General de Bienestar Universitario 
(Ogebu), solicita al rector aprobar el "Reglamento de Deporte de Alta Competencia de la Universidad 
Nacional de la Amazonia Peruana"; 

Que, el presente reglamento tiene como finalidad regular el proceso de implementación y seguimiento de 
la práctica del deporte de alta competencia en la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana a través de 
del área de Deporte de la Oficina General de Bienestar Universitario dentro de las acciones de la 
certificación institucional, con el propósito de contribuir al fortalecimiento y mejora en el rendimiento del 
estudiante de las facultades de la UNAP; 

Que, por los fundamentos expuestos, es procedente aprobar el presente reglamento; 

Estando al Oficio n.º 569-2016-J-OGPP-UNAP, del jefe de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, 
que contiene el Oficio n." 012·2016·0ER·OGP-UNAP, del jefe de la Unidad de Racionalización; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n." 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Aprobar el "Reglamento de Deporte de Alta Competencia de la Universidad 
Nacional de la Amazonia Peruana", presentado por don Rolando Díaz Pérez, jefe de la Oficina General de 
Bienestar Universitario (Ogebu), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución 
rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Precisar que el presente reglamento que consta de catorce (14) folios conformada 
por cuatro (4) ítems, dieciocho (18) artículos, dos (02) disposiciones complementarias finales, una (01) 
disposición complementaria transitoria, una (01) disposición complementaria derogatoria y un (01) anexo, 
forma parte integrante de la presente resolución rectoral. 

Registrese,. comuníquese y archívese. 
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